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— Productos innovadores lanzados al mercado en los últimos 3 años.

— Memoria técnica sobre la solución a proponer para cubrir la demanda.

— Indicar si la solución propuesta está protegida por patente, diseño de industrial o
modelo de utilidad.

— Grado de desarrollo de la misma.

— Necesidades de subcontratación para su desarrollo.

— Plazo estimado de entrega de la misma en caso de celebrarse la compra.

— Presupuesto estimativo de desarrollo de la solución propuesta.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Re-
sultados de Investigación (SGTRI).

2) Domicilio, Localidad, Código Postal:

Avda. de Elvas, s/n., Edificio “Guadiana”, Badajoz 06006.

6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Mesa de Expertos de la Uex.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2014. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria de consulta pública al mercado de demanda tecnológica para
procedimiento de compra pública innovadora, dentro del proyecto de
desarrollo "Large Animal Biopole (LAB-POLE)" financiado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): Programa Operativo Fondos
Tecnológicos. Expte.: CPI.024.2014. (2014084426)

1. ENTIDAD DEMANDANTE:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión y Transferencia de Resul-
tados de Investigación (SGTRI).

c) Número de expediente: CPI.024.2014.

2. OBJETO DE LA CONSULTA PÚBLICA AL MERCADO:

a) Descripción del objeto:

Con objeto previo a iniciar el procedimiento de compra adecuado y ajustado a la Ley
de Contratos del Sector Público de 2007 y la Ley de Economía Sostenible de 2011 la
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Compra Pública de Tecnología Innovadora para la Universidad de Extremadura, se
realiza Consulta Pública al Mercado para proposición de ideas o productos innovadores
que den solución a la demanda tecnológica de la Universidad de Extremadura, siendo
estos productos nuevos e inexistentes hasta ahora en el mercado o bien productos que
estando disponibles en el mercado, mejoren y/o propongan mejoras innovadoras a los
mismos, para adecuarlos aún más a las necesidades planteadas por la Universidad de
Extremadura, para la ejecución del proyecto (LAB-POLE)”.

b) Descripción de la necesidad tecnológica detectada.

Dentro del proyecto LAB-POLE, se precisa realizar procedimientos de anestesia en ani-
males de experimentación, con control avanzado de la respiración y de la función car-
diohemodinámica, incluido, entre otros, en el entorno para la obtención de imágenes de
resonancia magnética de alta calidad. Para ello, la Universidad de Extremadura necesita
adquirir equipos con tecnología innovadora que permita la anestesia, ventilación mecá-
nica y monitorización avanzada de los sistemas respiratorio, cardiovascular y nervioso
central en las principales especies animales de investigación (caninos, felinos, lagomor-
fos, suidos, rumiantes o roedores), con un rango de peso comprendido entre un mínimo
de 1 kg y, al menos, un máximo de 250 kg. Además se precisa que la tecnología, tam-
bién sea compatible con resonancia magnética de hasta 3 Teslas. El desarrollo debería
entregar 6 prototipos + 1 prototipo compatible con resonancia magnética.

Presupuesto máximo de desarrollo: 214.000 € + IVA.

3. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Resul-
tados de Investigación (SGTRI).

Oficina Técnica proyectos LAB-POLE/DEPATECH.

D. Francisco Díaz. e-correo: francisco.diaz@fundecyt-pctex.es

4. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL PROPONENTE:

Fabricantes y desarrolladores de tecnología que pueda cubrir la demanda de tecnología in-
novadora.

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE TECNOLOGÍA INNOVADORA PARA CUBRIR
LA NECESIDAD DETECTADA:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día (no sábado) contado a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura o Perfil del Contratante.

b) El contenido de las propuestas debe presentarse en formato papel y electrónico, en una
extensión máxima recomendada de 10 páginas:

— Presentación de la entidad proponente.

— Datos de contacto para consultas.

— Capacidades de innovación de la entidad.
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— Productos innovadores lanzados al mercado en los últimos 3 años.

— Memoria técnica sobre la solución a proponer para cubrir la demanda.

— Indicar si la solución propuesta está protegida por patente, diseño de industrial o
modelo de utilidad.

— Grado de desarrollo de la misma.

— Necesidades de subcontratación para su desarrollo.

— Plazo estimado de entrega de la misma en caso de celebrarse la compra.

— Presupuesto estimativo de desarrollo de la solución propuesta.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Re-
sultados de Investigación (SGTRI).

2) Domicilio, Localidad, Código Postal:

Avda. de Elvas, s/n., Campus Universitario de Badajoz. Edificio “Guadiana”, Badajoz
06006.

6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Mesa de Expertos de la Uex.

Badajoz, a 9 de diciembre de 2014. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de Administrativo de la plantilla de
personal laboral fijo. (2014084413)

En el “Boletín Oficial de la provincia de Cáceres” número 209, de 30 de octubre de 2014, se
han publicado íntegramente las bases que han de regir las convocatorias para proveer:

Una plaza de Administrativo de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de
concurso-oposición, en turno de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta resolución en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación.

Guadalupe, a 3 de diciembre de 2014. El Alcalde, FRANCISCO RODRÍGUEZ MUÑIZ.
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